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Tres.-La totalidad da la adaptación y ampliación de referencia
quedanl comprendida en zona da preferenle loc;a1ización industrial
a¡raria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
33.944.1ó3 pesetas. La subvención será, como máximo, da
3.394.416 pesetas (ejercicio 1987, pr~ma 822A, «Comercializa·
ción industrializaClón y ordenación alimentaria». aplicación presu·
puestaria 21.09.771).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro, en su caso. de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A esta fin Quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficos o subvenciones.

Seis.-Conccder un plazo de dos m.... para la iniciación da las
obras, contado a partlr del día si8!1ienle a la publicación de la
presente Orden en el «Iloletin Oficial del Estado.. Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 da diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 da noviembre da 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

da 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suarez del Otero.

Dma. Sr. Director general da Industrias Agrarias y Alimentarias

ORDEN de 17 de noviembre de 1987 por la que se
d«lara la ad!Jptación de la industrill cárnka de
fábrica de embutidos de .Capdevila Hermanos, Socie
diuJ Anónima», en Siis (Geronal, comprendida en
zona de prefererue localización industrial agrarill y se
t¡prutlba el proyecto definitivo.

De conformidad con la propuesta da esa Dirección General da
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de «Capdevila
Hermanos, ~ociedadAnónima. (NIF A17025461), para adaptación
de una industria cárnica de fábrica de embutidos en Sils (Gerona),
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392(1972, da 18 da
agosto, y de acuerdo con la Ley 152(1963, da 2 da diciembre, sobre

industrias da in~ prefcrenle y damás disposiciones complcmen.
tarias;

Este MinialCrio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la adaptación da la industria cárnica de «Capde
vila Hermanos, Sociedad Anórnma., da fábrica de embutidos en
Sils (Gerona), comprendida en la zona da preferenle loc;a1ización
industrial agraria da la provincia de Gerona, de las Ordanes da 16
de septiembre da 1983 y 26 da abril da 1984, por cumplir las
condiciones y requisitos exi¡idos.

Dos.-otor¡ar para la adaptación da esta industria los bencficos
aetualmenle en VJgor da los artlculos lerccro y octavo dal Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuan1Jas que delCrmina elllfUpo
«AA, da las Ordenes dal Ministerio da Agricultura, da 5 de marzo
y 6 da abril de 1965, excepto el relativo a expropiación forzosa, que
no ha sido solicitado,

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedanl
comprendida en zona de preferenle localización industrial a¡raria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto dafinitivo con una iovemón de
ocho millones novecientas ochenta y ocho mil cuatrocientas
noventa y seis (8.988.496) pesetas. La subvención será, como
máximo, de un millón trescientas cuarenta y ocho mil doscientas
setenta y cuatro (1.348.274) pesetas, cjerciClo de 1987 (Programa
822A «ComercialIzación, Industrialización y Ordanación Afimen·
taria.. Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficos, oc exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A esle fin qu_ afectos, prefcrcnlCmenle a favor
del Estado, los ICrrenos e ins1alaciones da las empresas por el
importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conccder un plazo de dos m.... para la iniciación de las
obras, contado a partlr del dia siguienle a la publicación da la
presente Orden en el «Iloletln Oficial dal Estado•. Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yefectoL
Madrid, 17 de noviembre da 1987.-P. D. (Orden del 23 da julio

de 1987), el Director ¡eneral da Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andes Suárez del Otero.

Dma. Sr. Director general da Industrias Agrarias y Alimentarias.

271 ORDEN de 17 de noviembre de 1987 por la que se
anulan las subvenciones concedidas a varios ganade
ros del Principado de Asturills por renuncia de los
interesadas.

Anular las subvenciones concedidas a varios ganaderos dal
Principado da Asturias para la instalación de tanques refrigerantes
de leche en origen según anejo adjunto, por renuncia de los
interesados. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 da noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 da julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndaz de Andes Suárez del Otero.

De conformidad con la JlIOpuesta elevada por esa Dirc<rión
General de Industrias AJrarias y Alimentarias, en relación con la
renuncia a las subvenCIones concedidas a varios pnaderos del
Principado da Asturias para la instalación de tanques refrigeranlCs
de leche en origen, este MiniSlerio ha resuelto: .Dma. Sr. Director general da Industrias Agrarias y Alimentarias.

ANEJO

Oanodero DNl Loalidad 0nIell lIUnU1<ri.oI IllvenWD SubveDcitm

Orlando Candas Garcla ....... 10.744.882 Caravía. ........... 16-11·1984 (a 20 ganaderos, importe
total subvención 551.000) ........ 211.903 14.000

amstantino Menéndez Conda 11.334.492 Arances-Cudillera. .. 31·1(}'1984 (a 20 ganaderos, importe
total subvención 600.000) ........ 391.120 27.000

Aquilino Alvarez Alvarez (falle-
11.216.673 Laviana·Cozón.... 2·1(}'1984 (a 20 ganaderos, importecido) ....................... ..

total subvención 465.000) ........ 211.903 14.000

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de «Angel
Márquez Vázquez, Sociedad Limitada. (NIF B-21019476), para la
adaptación de una industria cárnica de fábrica de embutidos en Los
Romeros (Huelva), acogiéndose a los beneficios del DeCleto
2392(1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152(1963, de
2 da diciembre, sobre industrias de in~ preferenle y demás
disposiciones complementarias,

Esle MinislCrio ha dispuesto:

272 ORDEN de 17 de noviembre de 1987 por la que se
declara la adaptación de la industria cárm'ca de
fábrica de embutidos de «Angel Márquez Vázquez,
Sociedad Limitada~, en Los Romeros (Huelva). com
prendida en zona de preferente localización industrial
agraria, y se aprueba el proyecto definitivo.

Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de fábrica
da embutidos de «Angel Márquez Vázquez, Sociedad Limitada., en
Los Romeros (Huelva). comprendidas en la zona de preferente
localización industrial agraria de la provincia de Huelva de las
Ordenes minisleriales de 16 da septiembre de 1983 y 26 de abril de
1984 por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-0torgar para la adaptación da esta industria los beneficios
aetualmenle en vigor de los artlculos 3.0 y 8.0 del Decre
to 2392(1972, de 18 de agosto, en las cuantías que delCrmina el
lIfUpo A de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo
y 6 de abril da 1965, excepto el relativo a expropiación forzosa que
no ha sido solicitado.

Tres.-La totalidad da la adaptación de referencia quedanl
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto defInitivo con una inversión de
7.473.528 pesetas. La subvención será, como máximo, de 747.353
pesetas. Ejercicio 1987. Programa 822A, comercialización, mdis-


